
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 
 

JUZGADO  DOCE  ADMINISTRATIVO ORAL DE  MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto 
anterior en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1174/2508/E
stados-electr%C3%B3nicos. 

 
Medellín, 22 de Abril de 2014. Fijado a las 8.00 a.m. 

 
_______________________________ 

KENNY DÍAZ MONTOYA 
Secretario 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Once (11) de Abril de dos mil catorce (2014). 

 
 

 
REFERENCIA: ACCIÓN POPULAR  
ACCIONAANTE: EDER ALFREDO MÉNDEZ CABRERA 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE NECHÍ Y OTROS  
RADICADO: 05001-33-31-012-2011-00423-00 
 

 

 

ASUNTO: REQUIERE COMITÉ DE VERIFICACIÓN.  

 

Mediante auto del 31 de Enero de 2014 se dispuso requerir al Comité de 

Verificación integrado en la sentencia del 26 de julio de 2013 para que se 

informara sobre el cumplimiento de las órdenes impartidas por el Despacho, 

para lo que se concedió el término de un mes; sin embargo, a la fecha no se 

ha dado respuesta al requerimiento efectuado por parte de los integrantes 

del comité de verificación, por lo que se dispone REQUERIR al Comité de 

Verificación integrado por el señor Eder Alfredo Méndez Cabrera, en 

calidad de demandante; un delegado de la Corporación Autónoma 

Regional del Centro de Antioquia – Corantioquia, el Secretario de 

Salud del Municipio de Nechí (Antioquia); y por la Personería 

Municipal de Nechí (Antioquia), para que en el término máximo de UN 

MES, contado a partir del recibo del respectivo oficio, informe al Despacho 

sobre el cumplimiento de las órdenes impartidas por este Despacho, de la 

manera que fuera dispuesto en la sentencia No 016 del 26 de julio de 2013. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez,  

 
 

LEIDY JOHANA ARANGO BOLÍVAR  
 

 
 


